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España sigue manteniéndose en torno a 400 fallecidos por coronavirus cada 24 horas 

(410 en el balance del domingo, 399 el lunes, 430 el martes y 435 el miércoles) y alrededor 

de 4.000 contagios diarios. Casi la mitad de los nuevos casos confirmados corresponden 

a pacientes asintomáticos o con síntomas leves. La cifra oficial de fallecidos es de 21.717. 

Esta es la situación general, actualizada con las novedades más relevantes: 

CONTEXTO POLÍTICO Y REGULATORIO 

 El pleno del Congreso aprobó este miércoles la tercera prórroga del estado de 

alarma con el apoyo de la mayoría de los grupos parlamentarios. 

o Vox, la CUP y Junts per Catalunya rechazaron la nueva extensión del plazo, 

mientras que ERC y EH Bildu se abstuvieron. En total, hubo 269 votos a favor 

(alrededor del 77% de la Cámara), 60 en contra y 16 abstenciones. 

o Durante el debate, el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, fijó la 

segunda mitad del mes de mayo como el “horizonte de desescalada”, es 

decir, el momento en el que empezarán a levantarse las restricciones. El plan 

que se está diseñando para poner fin al confinamiento será “lento y gradual”. 

o Sobre los “pactos de reconstrucción” que ha propuesto el Ejecutivo para la 

recuperación económica a escala nacional, el presidente propuso que se 

repliquen también a nivel autonómico y ofreció el apoyo del PSOE a esos 

acuerdos en cada comunidad, “gobierne quien gobierne”. 

o El vicepresidente de Derechos Sociales, Pablo Iglesias, adelantó en el debate 

que el ingreso mínimo vital estará listo en mayo y ayudará a que empresas y 

autónomos “sigan facturando, porque ese dinero irá dirigido al consumo”. 

 Sánchez se reúne este jueves con los principales representantes de las 

organizaciones sindicales (CCOO y UGT) y con las patronales (CEOE y Cepyme) 

para sentar las bases de la recuperación tras la crisis del coronavirus. 

IMPACTO ECONÓMICO 

 Más de 361.000 autónomos y pymes han solicitado aplazar sus deudas tributarias 

a raíz de la medida aprobada el 12 de marzo para estos colectivos. 

 La Confederación Española de Comercio (CEC) ha pedido al Gobierno que 

defina con urgencia un calendario aproximado de la reapertura escalonada del 

sector, con el fin de eliminar incertidumbre y contar con un margen de previsión. 



 

 Los hoteles españoles registraron unos 8,3 millones de pernoctaciones en marzo, 

una reducción histórica del 61,1% con respecto al mismo mes de 2019. 

PRÓXIMOS PASOS 

 Domingo 26 de abril – Comienza el permiso para que los niños puedan salir a la 

calle en ciertas condiciones que se establecerán en una orden ministerial. 

 Sábado 9 de mayo – Último día del estado de alarma, salvo que el Gobierno 

solicite al Congreso una nueva extensión. 

CRONOLOGÍA DE LAS PRINCIPALES MEDIDAS APROBADAS 

 14 de marzo – Declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, 

con limitaciones a la libertad de circulación y medidas para reforzar el Sistema 

Nacional de Salud a nivel nacional y garantizar el abastecimiento alimentario. 

 17 de marzo – Medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social. El Real Decreto-ley 8/2020 incluye medidas de apoyo a 

trabajadores, familias y colectivos vulnerables y de flexibilización de los ERTEs o 

mecanismos de ajuste temporal de empleo para evitar despidos, así como 

garantías de liquidez para sostener la actividad económica. 

 19 de marzo – Cierre al público de establecimientos de alojamiento turístico. 

 22 de marzo – Entrada en vigor del cierre de fronteras por un plazo inicial de 30 

días, posteriormente prorrogado hasta el 15 de mayo. 

 23 de marzo – Nuevas restricciones al transporte público colectivo, aunque sin 

llegar a su paralización absoluta. 

 25 de marzo – El Congreso autoriza la primera prórroga del estado de alarma. 

 27 de marzo – El Real Decreto-ley 9/2020 establece que los despidos motivados 

por la crisis del coronavirus no se considerarán justificados. 

 29 de marzo – Aprobación de nuevas restricciones. Se paralizan durante dos 

semanas las actividades económicas consideradas “no esenciales”. 

 31 de marzo – Real Decreto-ley 11/2020 de medidas urgentes complementarias 

para trabajadores, consumidores, familias, colectivos vulnerables, empresas y 

autónomos afectados por la crisis del coronavirus. 

 8 de abril - Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan 

determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario. 

 9 de abril – El Congreso autoriza la segunda prórroga del estado de alarma. 

 21 de abril – Nuevas medidas en el ámbito económico y laboral para ayudar a 

pymes y autónomos, entre otros, a través del Real Decreto-ley 15/2020. 

 22 de abril – El Congreso autoriza la tercera prórroga del estado de alarma. 


